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0l1D8N de 15 de noviemÍ>re de J884 _ lo .,... ..
"'Di'=': 10_ oProfaoWr 8-">,' B. >t••,
el r4¡¡ de ._ de perfecclono_"lo 4ClIYo. •
/l4ra lo Impor_ de 0_ da moUbdenoLJ-'o

• . .,' ~':'" de dIIcoo. de .~ y oIIllloa .....".,.
i . ": f' < _' ._

• nmo. sr.:Cumplldoo loo lrémlleo f8ll\f.IIl8IllarlOt en e! upe
,dlenle promovido JIO!' la Emp_ .Prol- Eopaliola, s. A.-.
lO1lollando ...Ól'.... del ré&lmen de tráfICo de petf...."".m....lo
acllvo,~ la~ de _ de molibdeno. 7,1a es
porlaC16D !fe _ de l\'lCCIóIl ., an1lloe _iUzador... aulorl

'elido por Orde.... _ea de • de IlOvI....bre de 11182 i.80-
lelln OfIclal del Eolado. de 1M de dlol~aJo .'Eole _o, de acuerdo a lo lIlt J __ por

,la _ GeIlInl de E>:po"'-' ha _uello - p¡orro...._la e! 11 <le dlclembn de _ el rqiman de _ de
pezf_...lenlo acllvo • la firma .Prol-· EopaAola, So-

· CIecIad A_I_.' ""'" domlc!lIo en san AdrIú.... _o....
1 NIF A-9QUN1.. ' " ., ' . ,

, Lo que ClOIIlUlllco a V. 1. _ .. coa!JCImlenlo 7 el_.
D1oo-narde a V. 1. muchos alloe. '
Madrld. 11 de noviembre de HIt....... D.• e! Dlreolor .....ra/

,de Eopo_n. ApoloDlo Rulz Llpto.

llmo" Sr. Director' pneral de ~~rtaClón.

Lo que ooin1DllcO a V. L PuaSU__lo 7 -. .
DIos ...... a V. l. muchoe alloa.
MadrId. 11 de -..._ de HIt....... D., e1·DINotor ........l

'da Expo¡ taclÓll.· ApoIonIo _ ua-... -' ... '
,nmo:' Sr. oize-. ...,.raIda~ ,,:'

ltIÚ'lterel.do quea obllpdo a declarar ea· la documeDt&cl6D
lid........ de ""pm:tadón 7 ... 1& CQITIlIIlOIldl..le hola de _le,
por.coda producto~o. 1M __'d_ de 1M __
prima ....p_. 4elIerm1_ del __• Uf ClOIIlO

. _ .. U_ laca_. <:0-' eopoc:\llCacIOI~.
formlla de prnentaclonl. _""011" 7 d __
que '1M ldt!Iltlfli¡uen 7,dI~'de _ -. 7 que. en
ouaicIUI. _. de_ coIlWldIr ~le...... IM •

. caDCfu pnrriamentelmpor1.d·'O q eD .. 0DIDpM'1'd6ll ..
!JII¡><lnen posteriormente. a l\Il de que 1& Ad-. __ """"la ,26644
de tIl1 declI!<aclon 7 de 1M ClOIIlprobaclMM que eaUme OOIlve-_le reaIlzar. entre eII&o la __ de m__ ...
_ o.aDAlIsla por e! Labora_ 00Il1Z'alde~. pueda
autorizar 1& c:orreoPcmdIenle hola de detaUo. ,. " " ,

Qu!IlIO.:-se otorp' eati. aulorbiáclÓD _la e! 81 de octubre
de 1I81l a _tIr de la _ 'de su publlcodóll ... e! 
OfIcIaI'del Estado-. debleJ>do e1l1ltol ...do.... su "::I.r~
la JrimIla 0011 _ ....... de ....liOtaclóIl a su cad 7 -
luntando la _ntaclóll .-da por la 0rdU del -M,rto .
de ComercIo de lN-de febrero dO-lll'/ll. '
$Uto.~ pafIM de ......... de la _ alm--"_'"

lodoe áquelloe ..... loe que~__~ comer-
_ nórm&lea. Loa Jl8/OM da CIeetIDo da 1M .......
aquellOa COÍl loe que ..,... IDUltlene eeim1amo re1acloDea 00-.m__ o su mo__ de _ na OOIlvarl1ble. pu.-
dllllldo la DlreocIÓD GeIlInl de ExporlaelÓll, el \o ..lIma opor-
lUIlo. aulorlzU' UpOI'laclonea aloe d_ paiMo. .'

Las __ea _ ... '--' del __ lIádoIl&l
elluedas fuera de! ..... _ lamble lO del '
n¡lmell de tráfico de pezfecdOllamlenlO acll"".....n"-. eem-
di_s que 1Md_al extranJerO.. .'.

SjpllmO.-Ill plazo pan. la lr....sfonnaclÓD 7 uportaclon ... e!
_ de adIllIslÓIl l8mpora1llO pD!Irá eor superior a - -.
el b1en.~ oplar por prIm.... _ a eete __ habrU,de
cump_ loo _uleltoe eelablecldoo en el punlo U de la 0rdU

.mIIllaleoilaI de la _denrla del GO_ de 111I de _bn , 26645
da 11'16 J en e! P\ÍIlIO l.' de la 0rdU !lel MIft_ de Comerdo
de 1M de fejnro de _. ID el _ de repoaIcI6Il COIl _-

30m:=:='~:'7e:"'delO~~~~
eePn lo. oelabIecldo en e! "-lado 3.1 de la Orden mIIlIelerlal
de la__del GObIemo de :10 de novlambre da _

Las oanlldede'-de"'- .Im__ coa _ .............
_ en e! _ ... repooIdÓll, • que, _ deneho 1M
exportac1onea ~"""'I podrúl-.. acUlll~ en todo o en
~. elIl ..... limlladÓD que. e! CWl>PlImlenlo del plazo pan.
101lcIlaJ'1M. ~ el _ de devol_ de -.. el plazo
denlró del cual ha da reaII-.e la__ o IIlcorpo-
rcIÓ1l ., ezportaclón de 1M m _da __. .

Oclavo.-ta opél6n del eloliOma elqlr "¡'barf, en el mo-
menlO de la P""""_ de la ,_POIldlanle doo_ o
1l0000cla de lmportacl6ll, en la IIdmlslÓll lem¡l!lr8I• ., en el mo
......10 de I01lcIlar ~ con_diente licencia de exporlac\6D.ll1l \00 En todo CI!IO _ lIldlCane ll1l

1M conespond\enlee _UIao._1O de la _ o l100ncIa
da Im__-.. de la 1100..... dee~'l_ ellllular
.. _ .. al ré~ll1l da tráfico de~ _"le!
_ aléIldo. _ .....do la dlspooIcl6Il por la que ee le
OtorllÓ e! mismo. .' " ,

NovellO.4ao meroanclae Imporladaa en rélIIlIl8Il da, tráfico
de perfecc:l0llami8ll1o acllvó. as! como loe j>rodUClOa lermlnadoo
exportableo. qu_ IOmelldos al ré&I- _ de 06mpro-
baclÓIl. ' , " ' ' '.,

DécImo.-'Iln el _ de repooIdÓD 00Il _q __
1arla ., de devoluc16D de derechos. las uponl cto... que ......
7.... erecluado desde el 1 de noviembre de 18 _la la aiud\de
féCba de publlcaclÓll en 01 .801elln 0fIc1aI del Eollldoo~__ lamblm a \00 . lee. oIe\Dpre que
.. ha7a heobo 00lIIlar "'la licencia de~ ., en la
_le dOC1llD8Dlaclóll lIduan_ de deepacho la _ de
_ ... _tle 11! -l:Idón. ..... eelas nporlacIoneo loo
p~ eellaledoo en el III'llculo anlerlor .,.,."...- • __
desde la rooha de publlcaclÓll de esta Orden ... e! .801_ 011
cIaI .del Eolado-.

Undéclmo,-Esla .ulOrlzaclón ee ...,.Iré en lodo aquello reJa
Uvo a tr6tlco de perfecdonam1ento 7" .que DO esW oontemplado
ll1l ~ _le Ord... mIIlIoterlal. por la normalIva que ee ....
rlva de las slgul8llloe dlspoa'dOll..· • ' , . , , :

DecraIO 1492118711 I.BoÍelin OfIcIal del EotadOo nWn....WI•. l
Orden de la __ del GObierno de':IO de novIembn

de lW5 1.8olelln OfIc1aI'del Eoladc. '11__•
Orden del Mlnlslerlo de Hadend. de 11 de lIobnn> de 1t7I .

(.8o!elln OfIcial del EoladOo'''_Ul.
Orden ~l MIIlIolarlo de' Comerdo de 1M de f_ de _

I.Bolelln 0fIc1aI del Eollldoo n_ 531. .
CIrcular i1e la _ Genefal de~ de • da .......,

de 1I7e (.801_ 0fIc1aI del Eollldoo nimlero m.
Duodéclmo,-ta Dlreoción General de Aduano 7la DIreccIóD

Qeneral de ExporlaclóD. deDlró de .". .-peol\vu _petendao.
lIdoplarán les medidas lIdec_ para, la _ aplicación 1
desenvolvimiento ,de la pre&eD.te autonzacl6n.
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Tercero.-Loe procluclos de exportación serán los slgulentes,

Plaqultas de melal duro, slnt.erlzadas. rectlficad&a Y. en SU
caso, mecaniZadas. con destino a heITaJDlentaa de corte, piezas
de desgaste y brocas de mineria. P. E. 82.07.00. con las oompo
sicionea y referencias que a oonUn:u..-:tÓD. se detallan;

Referenc1a- TIC ... Nb C Ca WC·

1 ••8mú. O,5mllX. 5.5- 1.0 Resto.
2 ••8mú. ••8máX. ••0- S,. Id.
a T. T. 2,0- 3.0 Id.
4 T. 1.5_. 30 Id.
a T. T. 16.()"17,5 Id
8 T. T. 9.0-10.5 Id.
i T. T. 12.~13,0 Id.
8 T. T. 8.5 Id.
8 T. T. 20,. Id.

10 - - 25•• Id.
11 - . 8•• S•• Id.
12 T.. 2.5 10,0 Id.
13 ••8 2,0 .,5 Id.
14 8•• U 8•• Id.
15 8,0 10,5 10,5 Id.
18 20,0 13,5 7•• Id.
17 18,. 14.5 9.0 Id.
18 18,0 7.0 7,. Id.
19 12,. , .,. 10.0 Id.
20 7,. ,10.5 9,. Id,
aI 10,0 ••• H,O Id.
22 8.5 13,0 10,0 Id.
23 2.5 6,5 5.5 Id.
24 4.0 4•• 10,0 Id.

T = Trazas.

Cuarto.-A efectos contables respecto a la presente autoriza
ciOn se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cada una de las mezclas no aglo
meradas en polvo. realmente contenidas en las p!aquftas de
ex~ón. se datará en cuenta de admisión temporal 112,38
kilogramos de dichas mezclas de la misma referencia.

Como poroentaJe de pérdidas, el 6 pOI' 100 en concepto ex
clusivo de mermas. El S por 100 en concept9 de subproductos
adeudables por la P. E. 81.01.18.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta-.
c!ón aduanera de exportación y hoja. de detalle correspondien
te el número de referencia de cada placa. de metal duro a
exportar. que deberá ser coincidente con idéntica referencia
de la materla prima.. determinante del beneficio fiscal, 1"68.1
mente utilizada en su sinterización, a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal &:claración y de las. comprobaciones qué
estime conveniente realizar, pueda autorizar el Ubramiento de
la correspondiente hoJá de detalle. .

Quinto.-En el aistema de reposicIón con franquicia arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones que se ha·
yan efectuado desde el 12 de septiembre de 1983 hasta la alu
dida techa de publicación en el ..Boletín OficIal del Estado- po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes. siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación
y en la restante documehtación aduanera de despacho la ref'e
reaeia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
..Boletín Oficial del Estado•.

Sexto.-Se otorga esta autorizaci6n hasta el 31 de octubre
de 1985. a. partir de la fecha de su publicación en el ..,Boletín
Oficial del Estado., debiendo el interesado en su caso solicitar
~ prolTOga con tres meses de antelación ~ su caducIdad y ad
¡untando la documentación exigida por la. Orden del Ministerio
de Comercio de 24 ele febrero de 1976

Séptimo.-Los países de origen de 'la mercancfa a importar
serán ~os aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. .

Los pa.fses de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene, asimismo, relaciones comerciales nor
~aloes o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
CIón GeJ?eral de Exportación. sI lo estima oportuno autorizar
exportaClones a los demás paísee. •

_ Las exportaciones realizadas a partes del territorio, nacional
sIt~adas fuera del área aduanera tambIén se benertclarán del
régl~~n de tráfico de perfecctonamiento activo, en análogas
condiCiones que las destinadas al extranj-ero.

qctavo.-El plazo. para 1& transformaci6n y exportación en
el IIste,roa de admiSión temporal no podrA ser superior a dos
años, SI bIen para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 24 de la
~den ministerial de la Presidencia del Gobierno de aO de no
Viembre de 1975 y en el punto 8.0 de la Orden del MinisteriO de
Comareio de 24 de febrero de 1976.

Noveno,-D"J1Y.lrán indicarse en las correspondientes caslllas
t~nto .de la declaración o licencia de importación como de 1&
lIcenCIa de exportación. que el titular se acoge al régimen' de

tráfico de perfeccionamiento activo' y el materna establecido,
mencionando la dtsposición por la que se le otorgó el mismo.

DécImo.-Laa mercanc1aB Importadas en régimen de. trllfico
de pertecctonam1ento activo, asi como los productos termln&doa
exportables. quadarAn sometidos al régimen fiscal de oompro
bación.

Und6clmo.-Esta autorizacIón se regirá,. en todo aquello rela-.
Uvo a tn\f1co de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se de
riva de las siguientes dlsposiciones1

Decreto 1492/1975 (~BoleUn Oficial del Estado. número les).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletín Oficial del Estada. número 282l.
Orden del Ministerio de HacIenda de 21 de febrero de 1978

(..Bolettn Oficial del Estado- nwneroS3).
Orden del Ministerio de Comercio, de 24 de febrero de 1m

(..BoleUn Oficial del Estado- nwnero !Sal.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1978 (..Boletin Oficial del Estado- nmnero 77),

Duodécimo.-La Direcci6n General de Aduanas' y la Dirección
General de Exportación, dentro de SUB respectivas competen
cias. adoptarán las medidas adecuadas para; la correcta aplica
ción y desenvolVimiento ele la presen~ autorizaci6n.

Lo que comunico a V. 1. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años. .
Madrid. 15 de noviembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolanio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 15 de noviembre de 1984 por 14 que
se autoriza G la Firma .Pa8teleria Gutllén. S~
cledod Anónimo-, el régimen de tráfleo de per-
feccionamiento acUvo para la importa.ctón tU tu4
_car y la 6xPortactón de arttculo, d8 confltsr1G.

nmo. Sr.l Cumplidos los trAmites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa _Pastelerie. Gutllén, so
ctedad. Anónima., solicitando el riglmen de tráfico de pera
feccionamiento aoctivo para la importaci6n de azúcar Y la
exportación de articulos de confitar1&. .'

, Este Ministerio. de acuerdo & lo informado y propuesto por
la. Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de .tráfico de perfecciona
miento activo' a la Firma .Pastelerta GuUIén, S. A•. , cando
mictlio en avenida Torre-Pachaco. 19. Rold~ (Murcia), y nú
mero de identificación t1scal A-3004S268.

Segundo.-Las mercancfaa de importación serán las siguientes:

AZÚC6r blanquilla cristalizada, P. E. 17.01.10.3.

Teroero.-Los productos de exportación serán los siguientesl

l. Cortad.1tos, bracitos choco y chapeJae, con un contenido
del 50 por 100 de azúcar, P. E. 18.06.90.

II. Artículos "de conflterfa sin OllCaO, P. E. 17.04.45.9, con el
siguiente contenido en azúcar:

. II.l Brac1tos de azúcar y saras: 56 poi' 100.
rr.! Cafetines: 34.8 por 100.
n.3 Almendrina: 53;8 por 100.
llA Rollos anis: 53 por 100.
n.5 Mantecado. coraz6n y congrates: 52,8 por l(KL
n.a Empedrados, palmeras Y coco:-50 por 100.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo sigu,iente:

Por cada 100 kilogramos d4) azúcar re&1mente contenidos en
los productos 1 y 11 que se exporten se podrán importar con
franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión tem
pOral ,o se devolverán los derechos aran~la.rlos. según el sis
tema al que se acoja el interesado, 161,52 kilogramos de dicha
mercancía.

Como porcentale. de pérdidas, se establece el 1,5 por '100
en concepto exclusivo de mermas. -

El intef'6sado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y ~n la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado. 1M composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal.
esl como calidades. tipos (acabados, colores. ~peciticaclones
particulares. formas de presentación>, dimensiones y demáS
características que las identifiquen y distingan deotr8.S sim1..
lares. y que en cualquier caso- deberAn coincidir, respectiva
mente, con las mercanclas previamente importadas o que en
SU oompensacl6n se Importen posteriormente, 1& fin de que la
Aduana. habIda cuenta de tal declaración y de las comproba,..
Clones que estime conveniente realizar, entre ellas 1& extrae·
dOn de muestras para su revisIón o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas. pueda autorizar 1& correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.~e otorga esta autorización hasta el 30 de septlem..
bre de 1985, a partir de la fecha de su' publicaci6n en el
.Boletín Oficial del EstadO>t-, debiendo el interesado. en su C6'o


